[bookmark: _Hlk130898592]Expediente N° 87/2026
PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 18 de Mayo de 2026

Deroga las Ordenanzas Nº 3216/2015 y Nº 3405/2021. Fondo Fiduciario Público PRO.CRE.AR.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La Ordenanza Nº 3216/2015, mediante la cual se autorizó al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el Fondo Fiduciario Público PRO.CRE.AR., así como la adquisición y afectación de inmuebles para el desarrollo de proyectos urbanísticos;
La Ordenanza Nº 3405/2021, por la cual se declaró de interés municipal la implementación del Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PRO.CRE.AR.) y se autorizó la transferencia y afectación de inmuebles vinculados al referido programa;
El convenio y demás documentación complementaria suscripta oportunamente por el entonces Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo con el Comité Ejecutivo del Fondo Fiduciario Público PRO.CRE.AR. y/o el Banco Hipotecario S.A., en su carácter de fiduciario y mandatario del fondo;
La Carta Documento remitida por el Ministerio de Economía de la Nación — Dirección Nacional de Gestión de Obras — en el marco del Decreto Nacional Nº 1018/2024 y de la Resolución Nº 764/2025 de la Secretaría de Obras Públicas de la Nación, mediante la cual se comunica el proceso de disolución del Fondo Fiduciario Público PRO.CRE.AR. y las actuaciones tendientes a la restitución de los inmuebles afectados al mismo; y

CONSIDERANDO:
Que el Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PRO.CRE.AR.) constituyó durante años una de las políticas públicas más relevantes en materia de acceso al suelo urbano, vivienda y desarrollo comunitario, permitiendo a miles de familias argentinas proyectar y concretar el sueño de la casa propia;
Que el Municipio de 25 de Mayo acompañó institucionalmente dicha política pública mediante la sanción de las Ordenanzas Nº3216/2015 y Nº 3405/2021, afectando inmuebles y autorizando la suscripción de convenios orientados al desarrollo urbanístico y habitacional en beneficio de vecinos del distrito;
Que en virtud de las citadas Ordenanzas, el entonces Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo suscribió con el Comité Ejecutivo del Fondo Fiduciario Público PRO.CRE.AR. y/o el Banco Hipotecario S.A. los instrumentos jurídicos necesarios para la implementación local del programa;
Que conforme surge de la notificación remitida por el Estado Nacional, el Gobierno Nacional ha decidido discontinuar el Programa PRO.CRE.AR., avanzando en la disolución del Fondo Fiduciario Público creado a tal efecto y promoviendo la restitución de los inmuebles involucrados a las jurisdicciones locales;
Que dicha decisión implica el abandono de una herramienta concreta de acceso a la vivienda, afectando expectativas legítimas de desarrollo urbano y social construidas durante años, además de representar un retroceso en materia de políticas públicas destinadas a garantizar el derecho al hábitat y a la vivienda digna;
Que el Municipio de 25 de Mayo considera desacertada la decisión adoptada por el Estado Nacional de discontinuar un programa que permitió dinamizar economías locales, generar empleo y facilitar el acceso al crédito y al suelo urbano para numerosos vecinos;
Que específicamente se ha comunicado la restitución al dominio municipal de los inmuebles identificados catastralmente como Circunscripción I, Sección A, Manzana 8, Parcelas 1, 2 y 9, Matrículas Nº 14.132, 15.991 y 15.995 del Partido de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires;
Que, sin perjuicio de la valoración institucional negativa respecto de la decisión adoptada por el Estado Nacional, corresponde adecuar la normativa municipal vigente a la nueva situación jurídica derivada de la disolución del Fondo Fiduciario Público PRO.CRE.AR.;
Que resulta necesario dejar sin efecto las autorizaciones conferidas mediante las Ordenanzas Nº 3216/2015 y Nº 3405/2021, preservando la seguridad jurídica y el patrimonio municipal;
Que asimismo corresponde facultar al Departamento Ejecutivo a impulsar nuevas herramientas de acceso al hábitat, vivienda y urbanización, preservando el objeto social y comunitario originalmente previsto para los inmuebles involucrados;

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA

Artículo 1º: Derógase en todos sus términos la Ordenanza Nº3216/2015.
Artículo 2º: Derógase en todos sus términos la Ordenanza Nº3405/2021.
Artículo 3º: Instrúyese al Departamento Ejecutivo a realizar todas las actuaciones administrativas, registrales, notariales y legales que resulten necesarias a efectos de adecuar la situación jurídica y dominial de los inmuebles involucrados, conforme las notificaciones y procedimientos impulsados por el Estado Nacional y/o el Banco Hipotecario S.A. en el marco del proceso de disolución del Fondo Fiduciario Público PRO.CRE.AR.
Artículo 4º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios, acuerdos, contratos y toda otra herramienta jurídica y administrativa con organismos públicos nacionales, provinciales o municipales, entidades autárquicas, bancos públicos, cooperativas, asociaciones civiles, fideicomisos, instituciones privadas y/o cualquier otra entidad pública o privada, con el objeto de impulsar programas de acceso al suelo, urbanización, infraestructura y vivienda, garantizando la continuidad del destino habitacional y social originalmente previsto para los inmuebles afectados al Programa PRO.CRE.AR.
Artículo 5º: El Municipio de 25 de Mayo manifiesta su preocupación y desacuerdo con la decisión del Estado Nacional de discontinuar el Programa PRO.CRE.AR., por considerar que el mismo constituyó una herramienta fundamental para el acceso a la vivienda, el desarrollo urbano y la generación de empleo local.
Artículo 6º: De forma.


Firman: Arq. Luciano Cabrera Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



